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RES1LU1TÓN D.c.M. N"_zr! -
POR L/I CUAL SE CONFORMA EL COMITÉ DE RTESGO DEL AÑO 2022, DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE MIGRACIONES Y SE DEFINEN SUS FANCIONES.

-tn-
Asunción, fQ de abril de 2022

WSTO: El Memordndum MECIP N" I l/2022, de fecha 07 de abril del año en curso, en el
cual, solicita el Acto Administrarivo de conformación de los integrantes del Comité de Riesgo; en el morco
de la Planeación al Diseño e Implementación del Modelo Estándqr de Sislema de ConÍol Inlerno en lqs

lnstituciones Públicas del Paraguoy, y:

RESUELI/E:

Articulo lo DESIGNAR 0 los siguientes funcionarios de la Dirección General de Migraciones, para

conformar el Comité de Riesgo MECIP

D 14333

CONSIDERANDO: Que, la Resolución AGPE N" 12 de fecha 13 de enero de 2015 "Por la
cual se deroga la Resolución AGPE N" 74/2012 y se aprueban los nuevos criterios de evaluación para la
medición del cvance en la implementación del Modelo Estándar de Control Inlerno para los lnstituciones

Públicas det Paragaay - MECIP" para los organismos y entidddes dependientes del Poder Ejecutivo"=-'"
Que, la Resolución N" 361 del 19 de iunio de 2019 " Por Ia cuol se acePta la implementación

del Modelo Estándar de Control Interno para las Instituciones Públicas del Paraguay (MECIP) y se dispone

medidas lendientes para la implementación en la Dirección Generol de Migraciones".----------""
Que, la Resolación D.G.M. N" 217/2020 "Por la cual se adopta la Norma de Requisitos

Mínimos y la Matriz de Evaluoción para un Sislema de Conttol lnterno del Modelo Estándar del Control

Interno para Instituciones Públicas MECIP 2015".

Que, el Memortíndum DGM-DA| N" 51 de fecha 2l de mayo de 2021; expresa "en el cual

solicita realizar un cambio de representqnte de esta DirecciÓn afie el MECIP, por molivos de

responsabilidades ya asignadas a los actuales rePresenlanles y a fin de meior organización". ----:' ----
Que, el Acta No I defecha 3l de mano de 2021, de la Reunión del Comilé de Control Interno

de la Dirección General de Migraciones en e! marco de la Planeación al Diseño e Implementación de la

Norma de Requisitos Mínimos para Sistema de Control Interno en las Instituciones Públicas del Paraguay -
MECIP 20t5: donde los miembros del CCI deciden confirmar a los miembros del Equipo Técnico y Comité

de Riesgo y reemplazar a los servidores públicos que ya no poseenvinculo laboral con la lnstilución. "-----
Que, la providencia de la Dirección de Gabinete en respuesla al Memordndum MECIP N"

07/2022 de fecha 05/04/2022, en la que designa funcionario para integrar el Comité de Riesgo MECIP. -----

Que, el artlculo 116 de ta Ley N'97E/96, "De las Obligaciones del Director General", rezo en

su inciso l) Ai,dninistrar los fondos previstos en el Presupueslo General de la Nación, Para la Institución y
demás recursos establecidos en esta Ley; y el inciso g) Realizar los demas actos necesorios Para el meior

cumplimiento de los fines y objetivos de lo Dirección General de Migraciones -
Que, ei artliulo 17 del Decreto N' 1E295D7, menciona; "Facultase al Director General a

dictar resoluiiones de cqrácter administrat¡vo que considere necesar¡as para el mejor cumplimiento de los

objetivos de la Ley y del presenle Decreto Reglamentario".

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales

LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

l. Berta Villalba.
2. Daisy Cano,
3. Víctor Gamarra.
4. Ycnnifer Alcaráz
5. Amaya Gómez.
6. Gloria Cabrera,
7. Alejandro Gonález.
E. Marls Belén Llano,

l2,Alicis Fo n.

l3.Cloria Or
l{.Norma
15. Esteban
l6.Gu

Artículo 2" ESTABLECER roles y responsabilidades del Equipo Comité de R

l. Estudiar, evaluar y gestionar aquellos eventos,
potenciar, afectar

s, positivos o
os objetivos

lnstt
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eral

ts la R.

9. Carlos Ismael Mármol.
10, Francisco Javier Acosta.
! l.Mariela Fretes.
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2. Regirse a los procesos establecidos en el Manual de Implementación del Modelo Estándar
de Control lnterno para Instituciones Públicas del Paraguay (MECIP).

3. Cumplir con los requerimientos de la Norma de Requisitos Mínimos para Sistemas de

Control lnterno.
4, Reconocer la presencia de la incertidumbre en todas Ias actividades requeridas en la

institución, para dar cumplimiento a su misión constitucional y legal.
5. Realizar el análisis, valoración y definición de las altemativas de manejo de los riesgos.
6. Elaborar procedimientos, metodologías y definición de políticas para el adecuado

tratamiento de los riesgos.
7. Garanlizar la c¡eación de espacios que favorezcan la comunicación y la confiabilidad de los

¡eportes a ser presentados a Ia Máxima Autoridad y su Equipo Directivo.
8. Analizar las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas para el cumplimiento de la

función de la institución.

Artículo 3o DEIAR sin efecto las siguientes Resoluciones D.G.M:
l. Resolución D.G.M. N'234 de fecho 15 de ¡bril de 2021 "Por la cual se conforma el

Comité de Riesgo de la DGM";
2. Resolución D.G.M, N'64E de fech¡ 29 de octubre de 2021 "Por la cual se amplia y se

excluye a funcionarios del artículo l'de la Resolución DGM N' 234 de fecha l5 de abril de

2021 ...";
3. Resolución D.G.M. No 300 de fecha 28 de mryo dc 2021, "Por la cual se amplia y excluye

a funcionarios del artículo lo de la Resolución DGM N' 234 de fecha 15 de abril de

2021...".

Artículo 4" ENCOMENDAR a la Dirección de Gestión de Talento Humano de Ia General de

Migraciones, ls notilicación a cada inlegranle del Comité de Riesgo de que los
lsno:i conocimiento del contenido y alcance de la presente

sponda y cumplida Arc

les A

D 14334
RES1LUC\ÓN D.c.M. N._:La!. -

POR LA CUAL SE CONFORMA EL COMITÉ DE NESGO DEL AÑO 2022, DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE MIGRACIONES Y SE DEFINEN SUS FUNCIONES.
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MEMoRÁNDUM MEctP N' 11/zo2z

MAG. LIC. MARIA OE LOs ANGELES ARRIOLA, DIRECTORA GRAT.

DIRECCION GEN ERAL DE MIGRACIONES

'ffi*.

A

DE:

FECHA:

IIC. SUSANA COLORADO, DIRECTORA INTERINA

DrREcctóN DE GEsróN y TALENTo HUMANo
RESPONSABLE DE IMPLEMENTACION DE CONTROT INTE

07 DE ABRIL DE 2022

ASUNTO: RIESGO PARA EL

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en el marco del d¡seño e implementación del

Sistema de Control lnterno, en referencia al Acta CCI N" 1 de fecha 31 de marzo de 2022, de la

Reunión del Comité de Control lnterno (CCl) de la Dirección General de Migraciones, en la cual

los miembros del CCl, confirman a los miembros del Comité de R¡esgo para el presente año, y

remplazan a los servidores públicos que ya no poseen vínculo laboral con la lnst¡tución.

En ese sentido, se solicita acto admin¡strativo para la conformación del Comité de Riesgo

para el ejercicio f¡scal20ZZ con sus respect¡vas funciones y responsabilidades.

5e adjuntan el Acta ccl N" 01/2022 y el Proyecto de Resolución DGM.

Atentamente.-

Rcrb;.
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ACTO ADMINISTRATIVO PARA LA CONFORMACION DET COMITÉ

E'ERCtCtO FtSCAL 2022
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poR LA cuAL sE coNT'oRMA nr, courrÉ DE RrEsco DEL Año 2022, DE LA
DIRECCION GENERAL DE MIGRACIONES Y SE DEFINEN SUS FUNCIONES

Asunción, de

\TISTO: El Memorándum MECIP No 1l/2022, de fecha de abril del año en curso, en el cual se

solicita acto administrativo para la conformación de integrantes del Comité de Riesgo; en el marco

de la Planeación al Diseño e [mplementación del Modelo Estándar de Sistema de Control Intemo en

ias Instituciones Públicas del Paraguay.

CONSIDER-{NDO:

Que, la Resolución AGPE N'12 de fecha I 3 de enero de 20 I 5 "Por la cual se deroga la Resolución

AGPE N' 7412012 y se aprueban los nuevos criterios de evaluación para la medición del avance en

la implementación del Modelo Estríndar de control Intemo para las instituciones Públicas del

Paraguaya - MECIP" para los organismos y entidades Cependientes del Poder Ejecutivo".

Que, la Resolución DGM N' 364 de fecha l9 de junio de 20l9: Por la cual se adopta el Modelo

Estándar de Control Interno para las Entidades Públicas del Paraguay (MECIP) y se dispone

medidas tendíentes para la implementación en la Dirección General de Migraciones.

Que, la Resolución DCM N" 24712020: Por la cual se adopta la Norma de Requisitos Mínimos y la

Matriz de Evaluación para un Sistema de Control Intemo del Modelo Estandar del Control Interno

para Instituciones Públicas del Paraguay MECIP 2015".

Que, el MemorándLrm DCM- DAI N" 54 de fecha 2l de mayo de 2021; expresa "en el cual solicita

realizar un cambio de representante de esta Dirección ante el MECIP, por motivos de

responsabilidades ya asigrradas a los actuales representantes y a fin de mejor organización"

Que, el Acta No I de fecha 3l de marzo de 2021, de la Reunión del Comité de Control Intemo de la

Dirección General de Migraciones en el marco de la Planeación al Diseño e Implementación de la

Norma de Requisitos Mínimos para Sistema de Control Intemo en las Instituciones Públicas del

Paraguay- MECIP 2015. donde los miembros del CCl, deciden confirmaf a los miembros del

Equipo Técnico y Comité de Riesgo y remplazar a los servidores públicos que ya no poseen vínculo

laboral con la Institución.

Que, la providencia de la Dirección de Gabinete en respuesta al Memor¡índum MECIP N' 07 D022

de fecha 05104/2022, en la que designa funcionario para integrar el Comité de Riesgo MECIP.

Que, el art. 146 de ley 978196 "De Migraciones" Son atribuciones y obligaciones del Director

Ceneral, en su lnc. c) Es¡ablecer la organización interna de la Dirección General, en el iric. f)

Administrar los fondos p[evistos en el Presupuesto Ceneral de la Nación, para la lnstitución y

demás recursos establecidos en esta Ley; y inc. g) Realizar los demás actos necesarios para el mejor

cumplimiento de los fines y objetivos de Ia Dirección General de Migraciones.

Que, el art.47 del Decreto Reglamentario 18.295197 del mismo cuerpo legal, faculta al Director

General a dictar resoluciones de carácter administrativo que considere necesarias para el mejor

cumplimiento de los objetivos de la Ley ¡,del presente Decreto Reglamentario.

POR TANTO' en uso de sus atribuciones legales'

EI, DIRECTOR GtrNERAL Dtr MIGRACIONES

RESUELVE:

@ffimr"

de 2022
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Art. l'DESIGNAR a los siguientes funcionarios de la Dirección General de Migraciones para

conformar el Comité de Riesgo MECIP.

. Berta Villalba

. Daisy Cano

. Víctor Gamarra

. Yennifer Alcaraz

. Amaya Gómez
o Gloria Cabrera
. Alejandro Go¡zález
. María Belén Llano
. Carlos Ismael Mármol
. Francisco Javier Acosta
. Mariela Fretes
o Alicia Forneron
o Gloria Orue
o Norma Paredes

o Esteban Caballero
o Guillermo González.

Art.2" ESTABLECER roles y responsabilidades del equipo Comité de Riesgo:

l. Estudiar. evaluar y gestionar aquellos eventos, tanto internos como extemos, positivos o

negativos que puedan potenciar, afectar o impedir el cumplimiento de los objetivos

institucionales y sociales.

2. Regirse a los procesos establecidos en el Manual de Implementación del Modelo Estándar

de Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay (MECIP).

3. Cumplir con los requerimientos de la Nor¡¡a de Requisitos Mínimos para Sistemas de

Control lntemo.

4. Reconocer la presencia de la incertidumbre en todas las actividades requeridas en [a

institución, para dar cumplimiento a su misión constitucional y legal

5. Realizar el análisis. valoración y deñnición de las altemativas de manejo de los riesgos.

6. Elaborar procedimientos, metodologías y definición de políticas para el adecuado

tratamiento de los riesgos.

7 . Ca¡at-ttiz2¡ la creación de espacios que favorezcan la comunicación y la confiabilidad de los

reportes a ser presentados a la Máxima Autoridad y su Equipo Directivo.

8. Analizar las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas para el cumplimiento de la

función de la institución.

Art. 3" DEJAR SI EFECTO' las siguientes resoluciones

Resolución DCM No 234 de fecha l5 de abril de 2021 "Por Ia cual se conforma el Comité

de l{iesgo. de la DCM"
Resolución DGM N" 648 de lecha 29 de octubre de 202 I "Por la cual se amplia y se

excluye a funcionarios del articulo lo de la resolución DGM No 234 de fecha I 5 de abril de

202t ..."
Resolución DCM N" 300 de fecha 28 de mayo de 2021, Por la cual se amplia y se excluye a

funcionarios del articulo I " de la resolución DGM N" 234 de fecha l5 de abril de 2021 .. . "

Art.40 ENCOMENDAR a la Dirección de Gestión de Talento Humano de la Dirección General de

Migraciones. la notificación a cada integrante Comité de Riesgo MECIP, a fin de que los mismos

tomen conocimiento del contenido y alcance de la presente Resolución.

Arr.50 COMUNICAR a quienes corresponda y cumplida Archivar.
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1" Convocatoria

Reunión del comité de control lnterno (ccl) de la Dirección General de Migraciones en

el marco del Diseño e implementación del Modelo Estándar de control lnterno para

lnstituciones Públicas Del Paraguay-MECIP

Acta N" Otl2O22

Acto seguido, la Lic. susana Colorado,

mesa el lnforme Eiecutivo de Gestión de los avances obtenidos en el año 2021, la L¡c' Luz Castillo

reat¡zó una breve descripción de todos los trabaios que realizaron los diferentes equ¡pos y

En la ciudad de Asunción, Cap¡tal de la República del Paraguay' s'endo las 09:00 horas del

díajueves3ldemarzode2o2l,enlasaladefeunionesdelaDirÉccióndeGeneral,tercerpiso;
sitoenlacalleCaballeroN'2olesq.EligioAyala,sereúnenlosmiembrosdelComitédeControl
lnterno(Ccl)delaDirecciónGener¿ldeMigraciones:5r'RodotfoM¡lessi'Directorlnterinodela
Dirección de Gabinete; Lic. L¡no Alonso, Director de la Oirecc¡ón de Administración y Finanzas;

Abg, Ruth Alicia Quintana, Directora de la D¡rección de Asesoría Juríd¡ca; Abg' D¡xon Colman'

SecretarioGeneral,Lic.Susanácoloradocolmán,DirectoralnterinadelaDireccióndeGest¡ónde
Talento Humano - Representante de la Administración at Diseño e lmplementac¡ón del MECIP en

la DGM, miembros del Equ¡po de Trabaio MECIP: Lic' Luz Castillo y L¡c' Judith Pando; en el marco

del Diseño e lmplementación del Modelo Estándar de Control lnterno para lnstituc¡ones Públicas

del Paraguay-MECIP- {ANEXO l- USTAS DE AslsTENclA}

La convocatoria se realizó a través del Memorándum MECIP N' 212022 de fecha 30 de mar¿o

de 2022, con el fiñ de tratar los temas que se detallan a continuación:

1- Aprobación de la Politica Operacional lnstitucional;

2- Aprobación de la Polít¡ca de Operación del Modelo de Gest¡ón por proceso;

3- Aprobar el Plan de Trabaio Anual del MEcIP 2022;

4- AProbación de los Formatos 41, 42' 43' 44' 45' 46 '47;

5- confirmaclÓn de los equipos de traba.io (Equipo técnico y com¡té de Riesgo);

6-lnformedelosResultadosdelcom¡tédeRiesgo-Formatos63,@,65,66,67.

1

\ presenta a la mesa tos trabajos pend¡ente s de validación. Menciona, que dich

realizados con el acompañamiento de cada nivel directivo responsable de su d

validaron los tr.bajos de su equipo técnico' quedando evidenciadas Por

rubricas en cada Producto

Los miembros del CCl, realizaron una última revisión' y validaron los si8uientes productos

e Relación de objetivos Macrop¡ocesos/ Proceso- Formato 41

rama- Formato 42

e relación de Macroprocesos- Formato 43 O DE¿

t,'!

z de lnteracción de Procesos- Formato 44

ic¡ón de Mapa de Procesos- Formato 45

os productos fueron ,.

eoendencia,quienes lftl
,"' ,o,"3;.1g,S.0ffffi

rl

4'
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da inicio a la reun¡ón dando la bienvenida y presenta a la
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r' Determinación de Productos, Cl¡entes y Grupos de ¡nterés para proceso/ Sub

procesos- Formato 46

r' Determinación de lnsumos y Proveedores, Procesos,/ Subprocesos-Formato 47'

En relación al Comité de R¡esgo, Ia Lic. Luz Castillo, menciono los resultados del comité como

ser: El análisis del Contexto Estratég ¡co del RiesBo a nivel externo e ¡nterno, el diagnóstico del

Contexto Estratég ico del Riesgo a nivel lnstitucional, la identificación de Riesgos de los Objet¡vos

lnstitucio nales, Y de los Macroprocesos. Hi¿o mención, que el comité rea

ente a los traba.ios realizedo por equ¡po técnico Y que

liza de lo

[,

itor¡a lnterna para sus observaciones pertinentes
I

Sin ás temas que tratar, d¡eron por term¡nada la reunión' s¡endq las 10

I
t.-.

Dire¿ció¡ Ce¡e¡¿i C¡ l,li¡r¡l' , "

;r,lii' \

rg*{iym:l

La Lic. Susana Colorado, señala que los trabajos serán aprobados por la Máx¡ma Autor¡dad

medianteResoluc¡ónlnstitucional,yquelosproductosformaranparteintegradelamisma
(ANEXOS), esto debido a las rev¡siones que se real¡zan, ya sean por las modificaciones

estructurales, cambios de normativas v¡gentes, observaciones de evaluaciones realizadas por los

órganos contralores, entre otros temas.

En otro punto, se presentó a Ia mesa la Político Operacionol del Sistema de Control lntemo

lnstitucional y la Potíticd Operacional del Modelo de Gestión pot Proceso' la [¡c Luz Castillo'

explico que los mismos fueron elaborados por el Equipo de Trabaio MECIP en base a los

requerim¡entos y guías del Manual de lmplementación del MEcIP y puestos a consideración del

CCI para su aprobación Los m¡embros realizaron el análisis y poster¡ormente validaron ambas

políticas mencionadas anteriormente.

En relación a la Planificación de activ¡dades para el diseño e implementac¡ón del Silema de

Control lnterno, el Equ¡po MEclP, presento a los m¡embros del C Cl' el Ptan de Trcbdlo Anual 2022'

la misma contiene las metas establec¡das para el año en curso, apuntando al diseño y continuación

de los trabajos refefentes al componente control de ta Ptanilicación (6estión pot Üúeso'

estructurd otganizocionol y odmínistroción de riesgos)' señalando las diferentes act¡vidades

marcadas por mes para el logro de los obietivos' puestas a consideración de los m¡embros del CC¡'

quienes dieron su validac¡ón. cumplido este proceso' se pone a consideración de la Máxima

Autoridad, para su aprobac¡ón y posterior acto adm¡nistrativo'

En cuanto a la rev¡sión de los EquiPos de Trabajo {Equipo Técnico y Comité de Riesgo)' la [ic'

Judith Pando, señaló que a razón de la desvinculación de la lnst¡tución de algunos m¡embros de los

equipos, 5e da la neces¡dad de revisar e incorporar a func¡onarios a fin de lograr su

fortalecimiento, la L¡c. susana colorado, propone que los repfesentantes de todos los equipos

sean conf¡rmados nuevamente Para el eierc¡cio fiscal 2022' quedando esto asentado en acta'

Refirióademás,querealizarálasgestionespertinentesparalades¡gnacióndenuevos
representantes en remplazo de los servidores desvinculados' La Propuesta fue aceptada por la

mayoria de los miembros

,,,i,
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Reunión del Comité de Control lntemo (CCl) de la Dirección General de Migracíones
en el marco de la Planeación al Diseño e implementación del Modelo Estándar de
Control lnterno para lnstitucíones Públicas Del Paraguay-MECIP

/ FECHA: 3L/09/202t
/ HORA:09;00 hs

/ LUGAR: Sala de reun¡ones de la Oirección de Gabinete,3er. Piso.

N OMBRE CARGO

sR. UNO ATONSO DIRECTOR DE ADMINISTRACIóN

Y FINANZAS

I

: aBc. orxox coLMAN

ABG. ALICIA QUINTANA

5R. RODOLFO MILESS¡

DIRECTORA INTERINA DE

ASESORíA JURíDICA

DIRECTOR DE GABIN ETE

SECRETARIO GENERAL

DIRECTORA DE GESTIÓN Y

TALENTO HUMANO
LIC. 5U5ANA COLORADO

FIRMA
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NOMBRE

ABG. DAYSI GONZALEZ

LIC. LUZ CAROLINA CASTILTO

LIC. JUOITH PANDO

tIC. SUZI MEYER

EQUIPO IVIECIP

FIRMA

Au ',o ñ te

fi 99¿ nto

N
+r*t'1q44
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41¡
RESO:.t)tto 'Di;.M. *# '

poR LA cttAl.sE co.\toRMA EL 'oMttÉ L'r t,L.t.co, oe Lt otnecctÓN GENERAL DE
MTGNACIONES Y SE DE.INEN SLIS :UNCIO.'\:JS,

.tn-
,tsunción, frJ de obril de 2021

VTSTO: El Menordndtn MECIP No 19i2021, de ie:ho 0t5 de abril d€N21, ditigida d la
Dirección Ceneral, en el cu(1l, ( .. se solicit, cl Acto A.ln'in¡slrat i ,'o de conformación de los iüegranles del
Comité de Riesgo ¡,se definen sus luncir¡nes. v

CONSIDERANDO: Que, lo R¿soluci;n .IGPE ,\'" ) ! de fecho l3 de caero fu 201§ "Por la
cual se dercgu la Resol¡!.'ión ,lG P E .\ '' - 1. 2 u I : ) ' . ttprtehan h,s nur|os arilerios de evoluxlón para la
medición del drohce en la irtpleuentoción d¿l \'lolelo L;.i):¿lor dc Contol lnte;rc pmro los ln¡tituciones
Públicas del Pdtuguay - llEClP" paro los organis:nos .r'entidudct dependientes del Poder Ejecutiw".---

Que, let Resolucíón D.G.M, N" 2,!7i,1020 '?or lu cual se odopto la Norma ,te Reguis¡tos
Minimos v la l|att'iz tle Evalrctción para u¡t Si.¡len¡o tle Coutrol l»terno del Modelo Btubdor del Con¡ol
lnterno para lnstitrtciones Públisa.¡ ME(-lP )015"

Que, el .Act.t No I de lecho ll de mor¿o ¡t¿ j021, Ce la Reunlón t)l Conité de Caúrol lnrerrp
de la Direccún Oenerql dc lullgrocione: an ¿l t..:t'ct, d. '. !'lan,loci¡itt el Diseño e lnplementación dc la
Norfiq de Requs¡|os Minimcs Dura Sisttt ¡¿ de Contrci r»¡crno en lcs lnstiluciones Públicts del Paragua-v -
MECIP 2015. donde los n¡ic¡,]¡ros det t -l apruebo» la con/c::-t t,-i)n del Cr,¡tité de Riesto, integrqfu Nr
reprcsentontes de cada Dirección.

Que, el orticulo 116 de la Le1 .\'978/96, "De las Ob!lgacione¡ del Director General", res en
su inciso l) ,ldninistrur los.fi.tndos ¡t':tistos en el Presupueslo Ae:erctl de la Noción, para lo lnstitución y
demás recursos establec'idos en esto Le)t: v el inciso g) Realizor i.., dends actos necesarios para el mejor
cttnplimientl dc kts.l¡nt\ y oh¡¡ti\ns dc lo D¡rección Gen, ,.tl .lr M¡grac¡on$.-

Que, cl ortículo 17 ¡lel D¿ucto N' 18295'97. üanciona: "Facultase al D¡reclor Cenerol o
diclar resoluctones de cqrdctcr a¿¡tinistrut¡\\, que lons¡,t r-e ne«,ariqs para el meJor cunplinie o de los
objel¡vos de la Lq'y del preserue Decretrt Re¡¡ltwteniot,t>

POll T.,l-\TO, ctl t¡sL¡ d¿ sus r r;hut¡ot:.'r l?gaies
L.I DIRECTOR,,I (;E:\ ERAL DE NIIGR..I( IONES

PESTIEI VE:

DESIGNAR o lor t¡gu¡en¡.',"
confornar el Conlté de Ries.<o

o Bena Villall¡a
. Daisy Cano
. Victor Camarra
¡ Yennifer Alca¡áz
o Amaya Gómez
. Rafael Orrego
¡ Cloria Cabrera
o Alejandro Gonz.álr-z

. Maria Belén Llan(
r Carlos lsrnael Má¡mol
. Francisco Javier Acosta
. Martha Lorena RodrÍguez
. Marie la Fretes
o Alici;r i'omerón
o Cloria Orué
o Andrea Bejarano

'litttc i,,: nri.: Lfu la Dirccción Gapral de Migru¡¡lno, *ro

. Nor¡¡a tt',i':s

. I hcl lc¡ tc
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MtGR.4CtOti¿'§ 

'',.§ri 
DEFI,\-EN S¡ § r'L\ c/O.\6,t

Maoircfi) &l ltr¡(¡or
DnECoól' GENERAL DE
ltcnLK»{Es

.lrtict o )" ESTABLECER rolcs v rcspousahilidades dcl EquiPo Comité fu Riesgo:

Artícuk¡ 3' ENCOIIIEIiDAR a le Dirccckin de Gt¡ti<it. Cc Tulenn¡ llum¿oto de la

l- f,studiut, cwtlt«r -t geshorutr qqu¿¡los ¿t'enlos, | - tlo ¡nlernos como exterm)s, ,o,slrivos o
negutilos qu. puedo» pr orkr ulecur u t»t¡;,'dir el cumPlimiento de los objetlvos
irrstilt¡. ianales )' :t)c¡uI¿|

) Regirr,' tt /(/-r /aroc¿,.t¿! cstLthlc'ciú¡:; cn cl ,llut¡tu Ca lmplenentoción del Mdclo Etrdrdar
,le l',»trol l»ttno p!nt lnttitt:.'¡o-t'J l'úbl¡c,tr ¿el P¿ru1ual(llEC¡P).

J Cunplir co» l(ú rcqu¿riüt.'ü,os tlr ¡u.\ornt tl¿: Rcquisilos Míninos Fra Sistemos de
Cott,ol lnterno.

1. Recou¡cer la presencia ic l¿ inertt,lrunbre en lodos l.rs activid&s requeridas en lo
nst¡tución, pard dar cun¡;iintiento o su ntisióü cott t¡¡ucional t' le4ol.

5. Reuli:tr el ondlisis, tulrr uciótt ¡t dgliüici.,n i la.r ohernotivan de manejo de los riesgos.
ó. Ulufu¡ttr rccedimrc¡, t netodrlogias \' .le|inición de pollticas para el adecwú

¡ata»tt¿nto ¿l¿ los ri¡¡gos.
1. Goronti:or ld ¡-reott¡n de etpacios que lotort:con l,¡ comunicación y lo confiabilidd de

los reportes o vr prcs¿utodos a la ,lláxnu 'lutoriciud ¡- st Equ¡p Dit*rivo.
¿1. Analt:dr las .fortale:¿L¡, dehili¡lades. oportuniLlode\ t' onenozas pora el cumplimiento de la

furchiu de la ttrstitti:iórr.

.llryru;n»t's. lu k(,1¡J¡cdcrtn u t'otlo t, t.'grú:,i¿ i,'l t rtité tle hico,
dr:.1lro tlesenpetut er Étrcu Pibli,¿ tt..tDEr.t'E,¡ui¡', féc¡tico MEC

Gencral de
ico, Eguipo
los misnos

It»n¿n t'¡fit,c'inie»lo tl,,l .t)nlenido I al, ¡trc de lo Presenl.' Re§al

.t,
tó'a

¡totdo ¡ wnpltda

¡ria R.
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D 130
Rt.-:soLI CtÓ.\' D.0..t!. ,\'"

Qut, lt Rctohtción DC,l,l t\o 3ó4 de Jecho ty le junio (te 2019 ,'Por la cual se qdopta el Modelo
Estindar dc C,.)¡¡ttt)l lt erno para loÁ I'nti.lcdes Públicas Llel Paruguuy (lvlECIP) y se d¡spone nrcdidas tendientes para
la inple»tLtrtacron er¡ la Dirección Gen¿ral .l¿ .Viyac¡one¡ .

Que, la Resolución DOM N'U7n020 'Por la cual se adopta la Noma de Requisltos Mínimos y la
,llatr¡2 de Evaluación para un Siste¡n.1de Contrcl lnterno del llodelo Estándar del Contol Interuo pqra lnsrítuciones
Ptlb|icos deI Paragua.t ¡t,lECIP 20I5"

Que. el .'d¿honindum D.4ER No 5lJ le l3 de octubr¿ ¡le 2021 En la que solicita realizar un cambio de
rcpics¿nl(it¡t(.t .1( erlu DLrccción aruc el ,\lEClP por nutitos Lle co|lis¡onaniento d¿ la actual rcpresentante. -----------

Que el n iculo I4() de le.t, 978/96 "De lligracíones" Son atribuciones y obligaciones del Director
Aenerai, en ¡t irt<,. t1 ll:;ttbiecer lu Ltrgutti:ación intet¡tct ¿lc lo l)irecciútt General, en el inc. j Administrar los fondos
pre\tislas ¿h el PrL:tu¡ttesto (;enernl & l,t \d. ión para l.t lnstilt.iót1 .\, denl¡s recutsos establecidos en esta Ley; y l//,c
g) Realcu las eleniá¡ uctos necesar¡or part¡ ¿l n¡ejor t:uD1pl¡nienta de la§ lines y objelivos de la Dlrección General de

Que, ei Decreto Reglame ,a¡io No 18,295/97, en el a ículo 47 tñenciona: "Focultase al Director
C€ütrdl it Jiatut tctt)lticir¡n¿s de corácter adt n¡lratiyo que cons¡¿ete necesarias para el mejor cumpl¡m¡en¡o de lot

POR 7.1-\'TO, .r¡ r¡ro !lL, .'¡ i «r¡br\'ivnes legales,

1..1 DIRt:( 1-OR_.1 GE¡',ER..tt. DL .vIGRÁCIONES

R LS{'T L I I::

Artículo l" AfrlPLl.lR el clcahce del Articulo I'de la Resolució¡t DCM N" 234 del 15 de abril de 2021 y desígnar
con{oraLr el Equipo,l? R,,.l{'u al Abg. Estebon Caballero.

)rtí.u¡o:' E.\Ll,LlR.i¿i .4 ículo l' e lu Resohtckin D.G.,V..\a 234 el 15 de obril de 2021, como integrunte del
r . r,.:' .., t(i¡¡<¡r ,¡ ,.: Lro . 4ttlrcn IJejnrufio

objetivos de la l-e¡,.y,Llel presente Decrettt Reglauentario

i,

!i)

ENCOIIIENDAR a lu ltrr¿LttLin de Gestión de Talenta lttnano
la notiJicatión al it e{rdnl¿ n¡encionatkt en la prure te re
conoc¡n¡ento del conteniclo .¡. alcance ¡le la presente Resolución

de la Dirección General de Migroc¡ones,
m¡stto tome

.¡rr¡.rr,'1 ( Oll L',\ l(jAR nes cerl<sponda y curuplída, archivar

ol¡r¡¡n Il¡e7 Lic. Ma de I R.
i.,., ,(lensfrl

POR LA CUAL SE AMPLIA Y SE EXCLUYE A FUNCIONANOS DEL ARTICULO IO DE LA
RESOLL'CIÓN D.G,M NO 234 DEL 15 DE ABRIL DE 2O2I "POR LA CUAL SE CONFORMA EL
COMITÉ DE RIESGO DE LA DIRECCION GENERAL DE MIGRACIONES Y SE DEFINEN ST]S
FUNCIONES". 

Asunción, i1 de octubte d¿ 202 r

YISTO: t:l ¡Lnorándun .lll:.ClP l¡'o 37.,JA21, de.fecha t9 de naviembre del año 2021, de lq Líc. Susana
Coloru<lo. Directora da la D.G T lt, 't rusponsable det MECIP-DGtl en el cual solicita la modiJicación parcial de
integrantes ;lel Equip,t ,le lliesgo ttgLitt ll,rolu(,¡ón DG.\I .\" 2Jl de /'echa t5 de abril de 2021, a pedido de la
Dirección de Adtnisiún, Etrranjeros .\ ll.td¡cado§. según Me»orándu»t D/lÍR No 5 I 3/202 t, en el cual solicita realizar
cot¡tbio de reprcvnrct es en el Conité de l?iesgo, teniendo en tuentu el conisionamiento de la funcionaría Andrea
Bejarano t la Secretario 

^'.t(¡ondl 
¿e lnleligencia, quien se encontruba con¡a miembro de dicho equipo de trabajo; y

sugiere inclu¡r coito represcntahtes «l Abg F,stebon Caballero y, --------------

CONSIDERANDO: Que, h Resolución AGPE Nof2 k íecha lj de enerc de 20lj ,'por la cuol se
deroga h l?esohtión ..1(;P l:. .\" 71 :0 t) t se aprueban los nuet'os criterios de evaluqción para la medición del avance
en ia lnq.'i,'n¡cnt t.tü,, .lvi .\lodelc, 1..¡til,lur d¿ r'antru! l¡.¡trrna pLlta l.¡s i¡lstiluciones públicas del paruguaya -
.\lL( ll' ¡.,.: t ¿..1' t ..t l ,r..r.../( J .h'pe,t.i:,.:tc., .t¿t pt,.n.t r..L,u!¡\.,)-

\)

.,;?i
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POR LA CA4L SE AMPLIA 
'::::::;,^":::#;' 

OTT ENTICUTO 1" DE LA
nrsoLactór'¡ o.o,M. Na 81 DE FECHA ts DE ABRrr. DE 2021 «poR LA cLtAL sE coNFoRMA
et coutrÉ oe nrEseo DE LA omecctóN GrNansL DE MrcRAcroNEs y sE DEFINEN sus
¡.UNCTONES",

lrrrr¡ón"2$ de nayo de 2o2l

VISTO: El .\lemorándum \lEClP ,\" 23i2A21, de fecha 25 de nqD de 2021, de la Lic. 9usaru
Colorado, Directorq de la Dirección de Gestkin de Talento Humono y resporcable del MECIP -DGM,
dirigido a la Dirección Generql, en el cual solicita la modiJ¡cación parcial de la Resolución D.G.M. No 2i4
de /echa l5 de abril de 202 I, q solicttud de la Dirección de Asuntot lnternacíonales segin Menorándum
DGM -- DAi N" 51/2a21 en la cual solicita real¡zdr el cambio de representante del Conité de Riesgo: (...) y
sugiere la designación de la Señorito Mara Monzón.

El Memorándum MECIP N' 25/2021, de fecha 25 de mayv de 2021, de la Llc. §usano
Colorodo, Directora de la Dirección de Ges¡ión de Talento Humano y responsable del MECIP -DOM,
dirigido a la Dirección Aeneral. en el cual solic¡ta lq mod¡rtcuc¡ón parc¡al de la Resolución D.G,M. N" 234
de lecha 15 de abril de 2021 y la exclusión de la Resohtckin de la Señorito Thelna Alderete, qulen Ja m
lorma parte de la lnstitución. i-, ---._ l--

CONSIDERANDO: Que, lq R¿solación AGPE No 12 de fecha li de en¿¡o de 2015 "tor la
cual se deroga lq Resolución AGPE lr' 74/2012 y se aprueban los nueyos citerios de evaluación ima lo
medición del qvance en la implementación del Modelo Estándqr de Control Interto p@a los Insrituciot&s
Públicas del Paraguay - lvlEClP" para los organismos y entidades dependienles del Poder Ejecutiyo".---

Que, la Resolución D.O.lll. No 364 de Íectu 19 de junio 2019 "Por la cual se adopta el
Modelo Lstándar del Control ln¡erno para Instituciones Públicas (MECIP) y se dispone nedidas ,edientes

D1

Que, la Resolución D.C.lvl. ;i' 2 47i3020 de fecho 0l de junio de 2020 " Pot la cual se aúpta la
Norüa de Requis¡tos Min¡mos y la Mqtriz de Etaluación para un Sisteñq de Control Interno del Modelo
'F.stándar del Control lnterno para Instluciones Públicas del Paragua¡ MECTP 2015". --._-----.-.-

Que, el Memoróndum DCM- DAI No 51 de fecha 2l de m¡lo de 2021; e4raa: .,en 
el ct&l

solicilq realizar un cqnbio de representante de esta Direccíón ante el MEClp, por ño ws de
rcsponsabílidades ya usignadas a los actuales representantes y a fin de mejor organización. ---------'._

Que, el artlculo I l8 de la Ley gTEnó ,,De Mlgruciones',, eslablece: ,'La Dtrección General de
Migraciones podrá revocsr de ortcio o a perición de parre de sw resoluciones en caso de eüor o cuando
hechos nuetos o no conacidos sl momento de d¡ctarlas just iliquen la decisión".

Que, el artlculo 116 de lo Ley N'978/96, "De las Obligaciones del Dircctot Genera!',, teza en
st lncho l) Administrqr los Íondos prev¡slos en el Presupuesto General de la Nación, para la lrcti¡tción y
denás recursos establecidos en esta Ley y el incho g) Realizat los demds actos necisoios para el meJór
cumplimiento de los fines y objetivos de ia Dirección General de Migraciones.--

Que, el añ[culo 47 del Decreto N, IE29SO7, mencion(!; ,.\'acultase al Director General a
dictar resoluciones de carácter odmin¡slrativo que considere necesar¡as para el mejor cunplimiento le los
objetiyos de lo Ley y del presente Decreto Reglomentario" -

I
-í POR TA.\T0, en uso de sus atribuciones legales

LA DIRECTORA GENERAI- DE MIGRACIONES

RESUELV'f]:

Artículo 2o EXCLUIR del Articulo l. de la Re.rolución D.G.M. N.23
conformu el f,r¡uipo de Riesgo al Abg. LAFAEL ORREGO.

Artículo lo AMPLIAR el alcance del Articulo l' de la Resolución D.G.M. N. 234 de lecha li de úril dc
2021, y designar a la Señorita MARA MONZóN a conlbrnar el Equipo ie Riago

4 de lecha l5 de abril de 2021 que

Artículo 3" EXCLUIR del Articulo l" de la Resolucíón D.G.M. No 2J4 de lectn l5
con/orna el F4uipo de Riesgo a la Señorita THELMA ALDERETE. _-_-

de abril de 2021 que

Artículo 4' ENCOMENDAR q la D¡rección de Gestíón de Talento Hunano de la General de
Migrqc¡ones, la notücación a j¡n de que los m¡smos tonen conoci volcance nta Resolución
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para la implementación en la Dirección General de Migracbnes".
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